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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00377-01, fenecido el termino para subsanar 
la contestación presentada por DANIEL ANTONIO ACOSTA y JORGE YAIR 

ÁVILA RAMOS. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. TENER por contestada la demanda por parte de los demandados DANIEL 

ANTONIO ACOSTA y JORGE YAIR ÁVILA RAMOS. 
 

2. REQUERIR a la parte demandante a efectos de que proceda conforme se 
ordenó en numeral 5 del auto de fecha 24 de febrero de 2023. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


